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1. OBJETIVO.

Definir la realización de los exámenes ocupacionales a todos los trabajadores que lo requieran y que tengan vinculación laboral con EOM SAS.

2. ALCANCE.

Aplica a todas las personas que aspiran a ingresar a la empresa y trabajadores vinculados.

3. DEFINICIONES.

· Enfermedad Laboral: Todo estado patológico permanente o temporal que sobrevenga como consecuencia obligada y directa de la clase de trabajo que desempeña la persona, o del medio en que se ha visto obligada a trabajar determinado por agentes físicos, químicos, biológicos, biomecánicos y/o psicosociales. 
· Examen médico ocupacional: Acto médico mediante el cual se interroga y examina a un trabajador, con el fin de monitorear la exposición a factores de riesgo y determinar la existencia de consecuencias en la persona por dicha exposición. Incluye la anamnesis, examen físico completo con énfasis en el órgano o sistema blanco, análisis de pruebas clínicas y paraclínicas, tales como: de laboratorio, imágenes diagnósticas, electrocardiograma, y su correlación entre ellos para emitir el diagnóstico y las recomendaciones.
· Anamnesis: Interrogatorio que se realiza a la persona en búsqueda de información acerca de datos generales, antecedentes, identificación de síntomas y signos, así como su evolución.
· Órgano Blanco: Es aquel órgano que puede verse afectado por una enfermedad profesional.
· Perfil del Cargo: Conjunto de demandas físicas, mentales y condiciones específicas, determinadas por el empleador como requisitos para que una persona pueda realizar determinadas funciones o tareas. 
· Reintegro laboral: Consiste en la actividad de reincorporación del trabajador al desempeño de una actividad laboral, con o sin modificaciones, en condiciones de competitividad, seguridad y confort, después de una incapacidad temporal o ausentismo, así como también, actividades de reubicación laboral temporal o definitiva o reconversión de mano de obra.
· Resumen de Historia Clínica Ocupacional: Es el documento que presenta, en forma breve, todos aquellos datos relevantes relacionados con antecedentes, eventos, procedimientos de diagnóstico, tratamiento y rehabilitación, en especial lo relacionado con su exposición a factores de riesgo, antecedentes de ocurrencia de eventos profesionales, así como de reintegro laboral, que ha presentado una persona en un determinado tiempo y que han sido registrados en la historia clínica ocupacional.
· Enfermedad Laboral: Es la contraída como resultado de la exposición a factores de riesgo inherentes a la actividad laboral o del medio en el que el trabajador se ha visto obligado a trabajar. El Gobierno Nacional, determinará, en forma periódica, las enfermedades que se consideran como laborales y en los casos en que una enfermedad no figure en la tabla de enfermedades laborales, pero se demuestre la relación de causalidad con los factores de riesgo ocupacional será reconocida como enfermedad laboral, conforme lo establecido en las normas legales vigentes.
· Puesto De Trabajo: Lugar habitual de trabajo asignado por la empresa de acuerdo a sus necesidades y requerimientos para poder funcionar normalmente dentro de sus actividades.
· Accidente De Trabajo: Todo suceso repentino que sobrevenga por causa o con ocasión del trabajo y que produzca en el trabajador una lesión orgánica, una perturbación funcional y psicológica, la invalidez o la muerte.
· Paraclínicos: Hace referencia a los exámenes clínicos y de laboratorio (Ej.  Optometría, Rx Tórax, Perfil Lipídico, Electrocardiograma, Audiometría, Espirometría, examen Físico con énfasis Osteomuscular.).
· Vigilancia Epidemiológica: Proceso de seguimiento de un determinado factor de riesgo y de los efectos que en la salud del trabajador se pueda ocasionar.
· Examen post incapacidad: El que se efectúa al final de un periodo de incapacidad laboral superior a 90 días, con el propósito de evaluar su condición de salud actual, si el trabajador puede regresar a las labores habituales que estaba ejecutando o si tiene restricciones para el ejercicio de las mismas.
· Examen por reubicación laboral o cambio de ocupación: Es la evaluación médica que se realiza al trabajador cada vez que éste cambie de ocupación y ello implique cambio de medio ambiente laboral, de funciones, tareas o exposición a nuevos o mayores.

4. PROCEDIMIENTO.

4.1. Responsabilidades.

Es responsabilidad del encargado del SGSST junto con la Gerencia velar por el cumplimiento de este procedimiento.

4.2. Perfiles ocupacionales.

Para los perfiles ocupacionales del personal se toma como base la descripción de cargos, y el profesiograma por tipos de cargo, el cual se alimenta con base en información que permita determinar las características de productividad de cada persona dependiendo del puesto de trabajo.



4.3. Profesiogramas.

Documento donde se definen los exámenes médicos que se deberán realizar al personal de la organización.  De acuerdo a los riesgos a los cuales se expone el trabajador; se establecen los exámenes médicos que deben realizarse. Se debe definir el tipo de exámenes de: ingreso, periódicos y de egreso.  Debe ser hecho por un médico especialista en Seguridad y Salud en el trabajo.

4.4. Exámenes paraclínicos.

Los exámenes periódicos paraclínicos a tomar al aspirante se harán tomando como base el profesiograma establecido.

4.5. Examen médico de ingreso.

Permite evaluar las aptitudes y condiciones de salud del aspirante a un determinado puesto de trabajo de acuerdo a sus características y riesgos ocupacionales existentes a los que vaya a estar expuesto.  Para esto el centro médico encargado de practicar el examen consignara las respectivas observaciones y recomendaciones y los exámenes a practicar serán los establecidos en el profesiograma. 

Este examen será practicado a todos los aspirantes a trabajar con la empresa de manera directa; para personal contratista se solicitará que cuente con uno de acuerdo al tipo de riesgo al que estará expuesto.

El registro de aptitud del examen médico se conservará en lugar seguro ya sea electrónica o físicamente y por el tiempo que estipule la ley. La historia clínica quedará en custodia en el centro médico ocupacional donde se practique el examen.

El centro médico debe contar con las licencias médicas ocupacionales y los médicos tratantes con sus respectivos certificados que consten la aptitud para realizar los exámenes. 

4.6. Exámenes Periódicos.

Se realizan de manera periódica cada año para verificar el estado de salud de los trabajadores que lleven más de un año en la empresa para así prevenir o controlar las posibles enfermedades laborales.

4.7. Examen post incapacidad.

Se debe realizar al final de un periodo de incapacidad laboral superior a 90 días, con el propósito de evaluar su condición de salud actual, si el trabajador puede regresar a las labores habituales que estaba ejecutando o si tiene restricciones para el ejercicio de las mismas.

4.8. Examen por reubicación laboral.

Se realizan con el objetivo de garantizar la seguridad y el bienestar de los trabajadores, cuando se presenten cambios de reubicación de puesto de trabajo, nuevas funciones u otros factores de riesgo que puedan alterar la integridad del trabajador.

4.9. Examen médico de egreso.

Es el que se le practica a todo trabajador que se retire o sea retirado por la empresa, según los riesgos a los cuales estuvo expuesto.

4.10. Historia clínica ocupacional.

Es el conjunto único de documentos privados, obligatorios y sometidos a reserva, en donde se registran cronológicamente las condiciones de salud de una persona, los actos médicos y demás procedimientos ejecutados por el equipo de salud que interviene en su atención. Puede surgir como resultado de una o más evaluaciones médicas ocupacionales. Contiene y relaciona los antecedentes laborales y de exposición a factores de riesgo que ha presentado la persona en su vida laboral, así como resultados de mediciones ambientales y eventos de origen profesional. La historia clínica ocupacional forma parte de la historia clínica general, por lo que le son aplicables las disposiciones que a ésta la regulan.

La historia clínica ocupacional y en general, los documentos, exámenes o valoraciones clínicas o paraclínicas que allí reposen son estrictamente confidenciales y hacen parte de la reserva profesional; por lo tanto, no podrán comunicarse o darse a conocer, salvo los siguientes casos:
· Por orden de autoridad judicial.
· Mediante autorización escrita del trabajador interesado, cuando éste la requiera con fines estrictamente médicos.
· Por solicitud del médico o prestador de servicios en salud ocupacional, durante la realización de cualquier tipo de evaluación médica, previo consentimiento del trabajador, para seguimiento y análisis de la historia clínica ocupacional.
· Por la entidad o persona competente para determinar el origen o calificar la pérdida de la capacidad laboral, previo consentimiento del trabajador.
En ningún caso, el empleador podrá tener acceso a la historia clínica ocupacional. 
El prestador de servicios que generó la atención, tendrá la guarda y custodia de las evaluaciones médicas ocupacionales y de la historia clínica ocupacional durante los tiempos y condiciones que establezca la normatividad.


4.11. Registro de las evaluaciones médicas ocupacionales.

Se debe llevar un registro de las evaluaciones médicas realizadas, el cual deberá contener: 
· Identificación del trabajador, tipo y fecha de evaluación.
· identificación de la entidad o persona que realizó la evaluación.

Se realizará este registro en el formato “SGSST – F11 Registro de exámenes médicos laborales”.


5. ANEXOS Y REGISTROS.

· Profesiograma por tipo de cargo.
· SGSST –F11Registro de exámenes médicos laborales.


6. CUADRO DE APROBACIÓN.

	Reviso:
	Valentina Ruiz
	Representante del SG-SST

	Aprobó:
	Carlos Ruiz
	Representante legal
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